
  

EMPACADORA TROPICAL S. A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 20 de septiembre del 2019 

Señor Abogado 
Roberto Ponce Noboa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la compañia EMPACADORA TROPICAL $. A,, en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de 
ésta compañía, por el período de UN AÑO, conforme a lo previsto en su 
estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ésta compañia con su 
sola firma, de conformidad con lo dispuesto en el literaí a) del artículo 
vigésimo segundo de su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el artículo vigésimo 
tercero del estatuto social codificado de la compañía, constante en la 

escritura pública de reforme integral y codificación autorizada por el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Ab. Piero Aycart Vincenzini el 21 

de diciembre del 2004 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 9 de marzo del 2005. 

De usted, muy atentamente, 

EMPACADORA TROPICAL S. A. 

Lo ep - 
Cs 

Srta. Dennisse Cobo Ayora 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA SESION 

     

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EMPACADO 
TROPICAL $. A..- Guayaquil, 13 de diciembre del 2019 - 
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Ab. Roberto Ponce Noboa. - 
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EL 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO: 

DEIODOS: GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:60.041 
FECHA DE REPERTORIO:13/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:50 

  

En Lo con do dispuesto en la Je el Registrador Mercantil del 0. 
   

    
   
       

n fecha trece de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
te Nombramiento de Presidente, de la Compañía EMPACADORA 

ICAL S.A., a favor de ROBERTO PONCE NOBOA, de fojas 
uo ca 5 a 64.248, Libro Sujetos Mercantiles número 8,660, 
ENS 

ES    

  

ORDEN 00041 

OT DI 

RA RIA! 
MENUS AE 

PERERA ARO Por.» 
Guayaquil. 16 de diciembre de 21019 

REVISADO POR 

Nacional de Registra de Datos Públicos. 

    

Notarial, rotormada por el Decreto Supremo númeró 2386 de be 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial Áúmero 564 “a del 12 de Abril de 1 978 DOY Ef: Guo la tatocopía que , 
antecede que consta de, CARRO 
fojas. es iqual, al documecto original Bye se me extube 
Cuanta Imletermirada.- Guayé 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo de Ley 

Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

gn El 

UISaL E 

Miguel H. Alcivar y Fco de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


